
CIRCULAR Nº 83/2020 

REF: ATENCIÓN AL PÚBLICO EN LAS DEFENSORÍAS PÚBLICAS DE TODO EL PAÍS 

 

 

Montevideo, 14 de mayo de 2020. 

 

A LAS DEFENSORÍAS PÚBLICAS DE TODO EL PAÍS: 
 

La Secretaría Letrada de la Suprema Corte de Justicia cumple con librar la presente a fin 

de poner en su conocimiento la resolución de la Suprema Corte de Justicia Nº 32 del día de la fecha, la 

cual se adjunta. 

Sin otro motivo, saluda atentamente. 

 

 

 

Dr. Gustavo NICASTRO SEOANE 
Secretario Letrado 

Suprema Corte de Justicia 

CVE: 008000022750C44EFEA2

https://validaciones.poderjudicial.gub.uy

Página 1 de 3



CVE: 008000022750C44EFEA2

https://validaciones.poderjudicial.gub.uy

Página 2 de 3



CVE: 008000022750C44EFEA2

https://validaciones.poderjudicial.gub.uy

Página 3 de 3


		2020-05-14T18:38:35-0300
	Secretario Letrado


		2020-05-14T18:46:34-0300




